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Por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la
conferida por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, en

concordancia con el numeral 12 del artículo 13 del Decreto 412 de 2007, Y

CONSIDERANDO:

Que la doctora ZAIDA BARRERO DE NOGUERA, identificada con la cédula de
ciudadanía número 23.268.546 de Tunja, mediante oficio de 19 de Noviembre de
2007, renunció al cargo de Registrador Principal de Instrumentos Públicos Código
2168 Grado 23, de Bogotá -Zona Centro.

Que de acuerdo con el numeral 12 del artículo 13 del Decreto 412 de 2007,
corresponde al Presidente de la República, la designación de los Registradores
Principales de Instrumentos Públicos.

Que conforme al artículo 114 del Decreto 1950 de 1973, la competencia para
aceptar las renuncias corresponde a la autoridad nominadora.

Que según certificación expedida por la Superintendente de Notariado y Registro,
la doctora GLORIA INÉS PÉREZ GALLO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 39.150.516, no se encuentra en circunstancias que le impidan el ejercicio de
la función registra I y reúne los requisitos exigidos en el artículo 153 del Decreto Ley
960 de 1970, para ser encargada como Registradora Principal de Instrumentos
Públicos de Bogotá - Zona Centro.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la doctora ZAIDA
BARRERO DE NOGUERA, identificada con la cédula de ciudadanía número
23.268.546 de Tunja, del cargo de Registrador Principal de Instrumentos Públicos
Código 2168 Grado 23, de Bogotá -Zona Centro.
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ARTíCULO SEGUNDO: Mientras se efectúa la respectiva designación en
interinidad, y hasta por el término de tres (3) meses, encargar como Registrador
Principal de Instrumentos Públicos Código 2168 Grado 23, de Bogotá -Zona
Centro, a la doctora GLORIA INÉS PÉREZ GALLO, identificada con la cédula de
ciudadanía número 39.150.516 de San Andrés quien se desempeña como
Profesional Especializado 2028 Grado 14 de la Planta Global de Personal de la
Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición

PUBlíQUESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los
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El Ministro del Interior y de J~',.

CARl
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